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ANUNCIO de 26 de diciembre de 2003,
sobre notificaciones de Resolución
sancionadora definitiva de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de Resolución
sancionadora definitiva correspondientes a los expedientes sancio-
nadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Fomento.

Mérida, a 26 de diciembre de 2003. El Instructor, P.O. La Jefa de
Negociado de Asuntos Administrativos del Transporte, PILAR FELISA
LÓPEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 26 de diciembre de 2003,
sobre notificación de Trámite de Audiencia de
expediente sancionador en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del correspon-
diente destinatario la notificación de Trámite de Audiencia corres-
pondiente al expediente sancionador que se especifica en el Anexo
que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede un
plazo de diez días para que aporte datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes.

Mérida, a 26 de diciembre de 2003. El Instructor, P.O. La Jefa de
Negociado de Asuntos Administrativos del Transporte, PILAR FELISA
LÓPEZ SÁNCHEZ.


